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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

3887 Aprobación definitiva del Presupuesto 2016. 

Anuncio

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Fuensanta de
Martos para el ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones durante el período
de exposición pública contra el Acuerdo de aprobación inicial del mismo, aprobado en Pleno
de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de julio de 2016 (BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén, núm. 142, de 26 de julio de 2016), y comprensivo aquel,
del Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal
funcionario y laboral, dando cumplimiento a las previsiones establecidas en el artículo 20.2,
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016 y comprensiva esta de todos los
puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral, con ajuste de las
retribuciones íntegras del personal de este Ayuntamiento, a los límites de incremento
dispuestos por la citada Ley, junto con los demás documentos que lo integran, de
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
 

 Estado de Gastos Importe 2016Capítulo Descripción
1 GASTOS DE PERSONAL 1.136.622,16
2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.108.611,31
3 GASTOS FINANCIEROS 12.561,87
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 209.600,00
5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00
6 INVERSIONES REALES 660.250,81
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 24.822,01
 Total Presupuesto 3.152.474,16
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 Estado de Ingresos Importe 2016Capítulo Descripción
1 IMPUESTOS DIRECTOS 822.025,09
2 IMPUESTOS INDIRECTOS 30.314,07
3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 514.837,78
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.398.474,75
5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.000,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 379.816,47
8 ACTIVOS FINANCIEROS 6,00
9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00
 Total Presupuesto 3.152.474,16
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Plantilla de Funcionarios Municipales
 
FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER ESTATAL.
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
FHN1 A-1 1 Secretaría-Intervención C
 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:
Subescala Administrativa
NÚM. GRUPO/SUBGR. DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F1 C-1 1 Administrativo de Secretaría C
F2 C-1 1 Administrativo de Intervención C
 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL:
Subescala Técnica
Técnicos medios:
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F1T A-2 1 Arquitecto Técnico vacante
 
Subescala de servicios especiales:
Policía Local y sus auxiliares
Escala básica:
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F2P-F6P C-1 5 Policía C
F1P C-1 1 Policía (Segunda actividad) C
 
Personal de Oficios
 
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
F1AE E 1 Barrendero municipal C
F2AE E 1 Peón de servicios varios C
 
Plantilla de Personal Laboral
 
SERVICIOS DE OBRAS, URBANISMO, ADMINISTRACIÓN GENERAL, CEMENTERIOS, PARQUES, JARDINES
Y MANTENIMIENTO GENERAL
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
L1 31001 E 1 Coordinador/a de obras --
L2 31002 E 1 Electricista --
L3 31003 E 1 Coordinador/a de Servicios

Municipales
--

L4 35001-L5
35002

E 2 Monitor/a deportivo --

L6 36001 E 1 Ordenanza --
L7 33001 E 1 Mantenimiento vertedero

municipal
--

L8 33002 E 1 Barrendero/a --
L9 33004 E 1 Limpiador/a --
L10 33003 E 1 Limpiador/a Escuelas --
L11 1001 C-1 1 Administrativo/a --
 
SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
NÚM. GRUPO/SUBGRUPO DOTACIÓN DENOMINACIÓN PROVISIÓN
L12 34001 C-1 1 Administrativo/a Biblioteca --
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Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Fuensanta de Martos, a 16 de Agosto de 2016.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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